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VISTO:

~ Que mediante Expte 0048703/2014 se tramitan las actuaóones refendas al
reconoómiento de licenóa esudiantii cursada por Carahajal Verónica Anabeh y

CONSIDERANDO

~ Que la alumna fundamenta su sohótud en maternidad

Que obra en autos la correspondiente certificación emiuda por Ur. Mariano C
Robman, médico órulano, Natalia R Garcia, diagnóstico por imágenes.

~ Quc cuenta coii despacho favorable del Secretano de Asunto~ Estudianules de la
ETS

Lo establecido en el inóso **a" del aniculo 5 de la Res HCACETS 82/08.

POR ELLO LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO H CONCEDER el uso del beneficio de hcencia estudiaotil a la alumna
Carabaial Verómca Anabel  DNI 29136844! desde el 10/00/14 al 10/11/14, conforme a
lo estableódo en el inóso "aL artiwlo 5 de la Res HCACETS 82/08

ARTÍCULO 2: PROTOCOLÍCESE. Notifiquese. Girar las actuaóones al Arca
Enseñanza para su conoómiento y efectos. Oportunamente, archivase

c in u~nadadt

ll.c

-= x ' C':
RESOLUCIÓN

E ueiad Trabar Social -u sidadnamondd Ca dona
Il vaip I oda � ó d du rst -codooa cpsooo! ng iin


